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¡tlnSatifl© sis graofii ^
UeaUsá&crttos ináulianáoáelrQiio á§ la 

p%na qu9 Us fmita cumplir d DanM  
Sd$ne 8t«rraif Gregorio Garcim Úsl B«y y 
Antonio Martines Sohr.—Pá$ina 221,

Otro indultando de la mitad del reúo de la 
pena qm h  falta cufHpUr ú Jo$é Roiri' 
gms Garda,—Página 222.

Otro rebajando en tres cuartas partáis la 
condena impu9sia d Francisca Espada 
Garda Alcaide.—Página 2221

Otro conmutando por igual tiempo de áes ̂  
iterro el resto de la pena que U falta cum • | 
plir d Maximino Bactúlaáo y 1
Página 222. I

ministerio ds Marliia: I
Real dseréto disponiendo quede redactado i 

en la forma qm se publica el articulo 13 | 
áel Bml decrstto de 17 de Febrero de 1886.  ̂
Página 222 y 223. I

HInistsrio do la io¡b«ro&eléis |
Real decreto disponiendo que el domingo I f  1 

de M&y o próximo se proceda d la elección 
pardal de un Senador por la procincia 
de Tarragona.--Página 223.

Preoidenola del Consejo de Minietrod:
Real orden disponiendo $tie d la ntugor 6fo- 

mdad posible presenten los funcionarios 
administrativos de esta Presidencia los 
documentos justiftcatims de su ed^dt 
lamente ton los de sús títulos académicos 
y demás circunstancias que dem n se Áoi* 
gan constar en sus expedientes persona- 
les.-—Página 223,

^d»itiletraolii Gentr&S:
E8TÁDOe‘̂ Sabe6ór6tftrfa.-~S6oción de Oo 

meroio.—Anunciando qm la üireccid» 
General de Gontribucioñes indirectas de 
Oonstantinopia (Tmquia) ha manifesta

do que dssde eldia 26 de Mareo úUimo se 
procede d la venta di las mercañciáé que 
han llegado d la Aduana de aquella ca 
piíat durante elaña eoonómico turco de 
132? y qm m  fueron retiradas per sus 
dueñas.--Página 223.

G racia y J u s tic ia .— Subsecretaría.— 
Disponiendo $e recuerde d los Presiden- 
tés de las Audiencias ^r^rrítoríáléi la 
obligación en que se h'Mlfan dé nú dúf po- 
aeild#3 d. los Jmces de primwa instancia 
q uéfm rm  fmmbra^os¡ hmia ianta que 
la Audiencia h^yaprestado cumplimien
to á la correspondimie Real úrdén, y que 
tan pronto se reciban m  las Audiencias 
los nombramientos dm los féferidos Jue
ces t se proceda á cumplir To preceptuado 
en ios artículos 183 y I8i de la hy Orgá
nica.—Página 223.

Títulos del ReiDO.—Sfllocildfj ele instancias 
presentadas durante el primer trimestre 
áel año actual—Página 223.

Resólmioms adoptadas por este Mimsisrio 
en las fechas que se indican,— Pági
na 224.

HACiaNDA.-^Dir80É?!6D General d© lo Gon- 
tencioso del Estado.— iiipi • 
dientes incoados m  virtud de imiamias 
solieiiando exención del impuest» que gra
va los hiems de las personas jurídicas.— 
Página 226.

Gobernación. Dirección G tiéra l de 
Administráoiótt. — A t̂cfscicsRdo hábéé 
sido nombrando D. Ignacio Garcim Sdn- 
ches, Contador de fondos del Ayunta* 
fkténio de Túy (Pontevedra).—
227.

Inspección general de Sanidad exterior. 
Afttiftciando hibsrse reproducido nueva
mente el cólera y la peste en Manila (Fi
lipinas)—Página 227.

Fomento.—DIreodón General de Obras 
Pñblioas.—Sorvicio Gontral do Paertos 

y Faros.—AMlcrisaMdo á O.Iosé Daráer 
para establecer en el muelle de Alfot^ 
so XII ,  deí puerto de Qartagéna.fsnapa* 
rato de su invención para la carga y 
descarga de buques.---Págím

Idem d la Sociedad Altos Hornos úe Vic-' 
cayapara sustituir 1̂ 8 actuales grúuíS 
eléótricas que tiem imtaladas m  eí mué- 
líe de la Benedictaf de la ria de Bilbaot 
por otras de mayor pútmcía y movtmim- 
tos más rápidos para fmilitar la mrgm 
y descarga de los buques qm airuom al 
cito^m m íle.—Página 227.]

Idem d la id m  id, para establmer en el 
muelle dé la Benedicta, déla ría de B il
bao, una grúa TemperUy, d$stinadad 
recibir ¡os minerales qm sa empímn eií 
lá Fábrica de Sestao. propmám% de la r@* 
ferida SocUáad.—Página 228.

Ammm 1.®—Bolsa.—OBiiRVA«roKo 
fSAL MiTEORÓLaGico, — Subasta ie — 
Administración P rovincial. — Anun- 
man ofícxaleí del Manco de Gíjón, iun- 
ta Sindical del Oolegio de ÁgemUs de 
Cambio y  Bolsa de Madrid, D ire^ón  
Gmeral del Tísoro Público, Canal de 
Isabel II , Colegio de Corredoreé di 
mercio dé Madrid, Sociedad Fábrica di 
Mieres, Monts de Pieñmdy Caja úe Aho
rros de Madrid, Sociedad Abastecímimiú 
de Aguas Potables de Jeree de la Fronte
ra, Sociedad m énim á Alámbres del úa- 
dagua, Banco de España y Socieiiad 
Mutua Española (Barcelona).—Fausto- 
RAL.—larB C T lcunoi.

Am b o  1̂ ®—Ediotoí.—Gn in io p
fiaOSEB

H acienda. ^ S u b s e c re ta r ía ,  — Continua- 
ción del escalafón de lús funcionaréis de 
Administración civil dependientes de este 
M niiterío .

Inspección Gsneraíl—Estado demostm - 
ftm del movimiento que han tenida las 
reclamaciones económico - aúministrati - 
vas durante el mes de Febrero del año 
actual.

Junta olaslfictdort ¿e las OblfgacfoBes 
procedentes de üítram ar,— nú
mero 330 de créditos por übUgaciúnes de 
üiframar.

G obernac ión .—Dirección General de Sa* 
gariúñd.—Escalafón recii/tcado de los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia. 

ANSstí 8.®— T r ib u n a l  ;bufbem o. — S a la  
D» LO Q m L .^ w m go8  n  y  12.

PARTE OFICIAL 

m i i i f f l  m  (oiSBJi) , 1  l É i m
s, IS. et Rb7 Don AIíobro XIU (q. D: g.}, 

!<; U, la Rbíima DoSa Yiétoria Eagénla f  
BS, AA; RS. el FrfBOlpe ae A lfadas i  
In&int^,' ^BtíBñan aia Qé?eSad en bu 
bn^^a ia té  salud,

Dŝ  dis&nian las démia
Nraonaa «e la Angasla Beai FamiUs, -

fflIlSTERIO DE ORACiA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Tlefp el expediente Instruido con mo’

I Sierra, en súplica d® (iue se le indulte de 
\ lá pena de tres años, ocho meses y un día 
I de presidio correccional á que fué conde- 
I nado por ia Audiencia de Logroño en 
I causa por delito de robo:
I Gonsiderando la poca importancia del

rcbo cometido, el perdón de la  parta per
judicada y el tiempo da condena que lle
va sufrido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regulé el ejercicio de la gracia de 
indidto:v i ^

Da acuerdo con lo infurm^rdo por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Con
sejo da Istado, y coiilormáiidome con 
el parecer de Mi Oonsejo de Ministros,
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Vengo en ia^uU&r á Daniel Saenz Sie
rra d«l resto de la pena que aún le falta 
por euop lir y que le íué impuesta en la 
eausa mencionada.

Dado en Palacio í  veintisiete de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
m  Misistro U  Gracia f  laGüeia»
 ̂ Javier González de Castejón,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elévada por Gregorio 
García del Rey en súplica d@ que le in 
dulte del resto de la pena do trea años, 
sois mases y veintiún días de prisión co* 
rraccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Valladolid en causa por 
cada uno de dos delitos do abusos desho
nestos;

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón, el tiempo de conde
na que lleva sufrida y la buena conducta 
de esta panado;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de ¡n* 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n indultar á Gregorio García 
del Rey del resto de las penas que aún le 
fallan por cumplir y que le fueron im
puestas en la causa mencionada.

Dado ®n Palacio i  veintifiiete de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO^ 
mi Ministro Se Gracia j  7nstlela,

Javier Goiizález de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonio 
Martínez Soler en súplica de que se le in
dulte del rssto de la pena de un afio, 
odho meses y veintiún días de prisión co
rreccional á que fuá condenado por la 
Audiancia de Málaga en causa por delito 
de disparo de arma de fuego: 

Considerando la naturaleza del delito; 
ai tiempo de condena que lleva extiogui- 
da el penado y la buena; conducta que 
observa:

Vkta la ley d@ 18 de Junio de 1870, que 
ragú lo el ejercicio de la gracia de in- 
dulío;

De acuerdo con lo Informado por 1$ 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Martínez 
Soler del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novecientoi catorce.

AAFONSO.
SI Ministro 9e Gracia y Justicia,

i Visto el expediente instruido conmo- 
tivo de instancia elevada por José Rodrí
guez García en súplica de que se le in- 

 ̂ dulte de la pena de tres años, seis meses 
' y veintiún días de prisión correccional 
I por cada uno á que fué condenado por la 
I Audiencia de Salsmsnca en causa por 
f tres delitos de expendición de biiletes 
I falsos:
I Considerando que este penado lleva 
I cumpliea gran parte de la condena ob- 
I servando buena conducta:
I Vista ía Ley de 18 de Junio de 1870, 
I que regaló el ejercicio de la gracia de in- 
1 dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Rodríguez 
García de la mitad del resto de la conde
na que aún le falta por cumplir y que le 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novecientos catoree.

ALFONSO.
El Ministro Oe Gracia y Justicia,

Jávior González dd Castojós.

Visto el expedienté instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisca 
Espada García en súplica de que se le 
indulte de la pena de cuatro afics, nueve 
meses y once días de prisión correccional 
á que fué condenada por la Audiencia de 
Cuenca en causa por delito de hurto: 

Oonsiderando el tiempo de condena 
que lleva cumplido, la índole especial del 
hecho integrante jdel delito castigado y 
el perdón de todos los ofendidos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y oído el dictamen favo
rable de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en rebajar en tres cuartas p a r
tes la condena impuesta á Francisca Es
pada García Alcaide en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á veintisiete de Abrli 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministro fls Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Maximino 
Basallado y Díaz en súplica de que se le 
indnite de la pena de un año y ocho me
ses de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Las Palmas 
en causa por delito de disparo y lesiones 
graves:

Oonsiderando la índole del delito, las 
circunstancias que en él concurrieron y i 
la buéua conducta de este penado: 1

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló @1 ejercicio de la gracia dein 
dulto:

De acuerdo coa lo informado por li 
Sala genienciadora y  con lo consultad< 
por la Oomiiión permanente del Oonsej( 
de Estado, j  coBformáadome con el pa 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempc 
de destierro el resto de la pena que aúi 
falta por cumplir á Maximino Bacal!ad( 
y Díaz y que le fué impuesta en la causi 
mencionada.

Dado en Palacio á veintiiiel® de Abril 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
■1 Ministro Ce Grada y Jostlda,

Javier González de Castejón.

MIISTERIO m  MAEIM

«fr EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 13 del Real decreto 

de 17 do Febrero de 1886, dispone que 
las viudas y huérfanas de los engancha
dos que fallezcan en si servicio sin de 
jarles el derecho consignado en el artícu 
lo anterior, percibirán los premios co
rrespondientes al tiempo que faltase al 
fallecido para terminar su compromiso, 

Del texto de esta disposición resulta 
que los padres de los enganchados falleci
dos en el servicio no tienen concedido al 
derecho que disfrutan las viudas y huér
fanas; razón por la que habiéndese pro
movido expedienta en virtud de instan
cia de Soledad Corte josa, como madre 
del Cabo de cañón enganchado, Ramón 
Salazar Oortejosa, muerto en el abordaje 
del cañonero Qemraí Concha, y en solici
tud de los premios de enganche que á su 
hijo correspondían hasta la terminación 
de su compromiso; y entendiendo el Mi
nistro  que suscribe, de acuerdo con la 
Junta Superior de la Armada, que el be* 
neflcio que el artículo citado concede á 
las viudas y huérfanos de los engancha
dos debe alcanzar también á los padres 
de los causantes, tiene el honor de some
ter á la aprobación dé V. M, el adjunto 
proyecto de Real decrito.

Madrid, 18 de Abril de 1914.
SBÑOBs 

B L. » . P. áe V. II.,

REAL DEORETO 
En coniideraoión á las razones que me 

ha expuesto el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1," El artículo 13 del Real de

creto de 17 da Febrero de 1886, quedará 
redactado en la forma siguiente:

«Las viudas y huérfanos de los engan- 
chadogi que fállazmn en el servicio sin de
jarles el derecho m m íg m á o  ©n el artícu
lo anterior, percibirán los premios corres
pondientes ai tiempo que faltare al falle
cido para terminar su compromiso.
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«Los padrei tendrán esta dareoho cuan
do la defanoión haya oourrido en acoidn 
de guerra, de resultas de heridas reoibi* 
das en aoícs del servido y si hallándose 
prisionero ó estravlado en campaña se 
jastiflaa su defunción.»

Artíoulo transitorio. Se oonaede el ex 
presado derecho á Soledad Oortejosa y 
Callealta, previa Justiñaación de ser ma 
dre del Gibo de cañón enganchado Ra
món Saladar Coríejosa y de la defunción 
y estado de soltería de é«te.

Dado en Palacio á vemtidós de Abril 
de mil novecientos catorce.

AHI

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Augusto Mî -anda.

MfflSTEPaO m  M  UOBEMACIéll

SEAL DEORET©
H abifnio comunioado el Ssnado lava- 

casite d 3 un Sanador por la provincia de 
Tarragona:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero da 1877, reformado por 
la d i 29 dé Febrero de 1893,
■ Vengo en'dícrístar lo slguient€:

El domingo 17 de Mayo de 1914 m  pro 
csderá i  It ©laooión parcial da un Sena
dor por la provincia de Tarragona,

Dado en Palacio i  veintisiete do Abril 
de mil noveoienícs catorce.

ALFONSO,
Mliilfttro do la Gobsmaciéa,

José Sánckoz Guerra.

PRESIDESCIA DEL COÍSEJO 0E M IIS T R O S

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En cumplimiento da lo dis 

puesto en el artículo 13 del R al decreto 
de fecha 27 de Marzo último, regulando 
el ingreso, ascensos y separación de ¡os 
funcionar ios administrativos de esta P re
sidencia,

8. M. el Rey (q. D* g.) ge ha dignado 
disponer que á la mayor brevedad posi
ble presenten los interesados los docu
mentos Jnatiñ cativos da su edad Junta
mente Ci.«n los de sus tííulos académicos 
y demás circunintaocias que deseen se ha
gan Gonitir en sus expedientes perso
nales.

De' RqiéI orden lo digo á V. E para 
BU conocimiento, ©1 de los interesados y 
efectos consiguiaütes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid, 17 do Abril de 
1914.

DATO.
Señor Subsecretario de esta Presidencia.

C E H fM

MINISTERIO DE ESTADO

SubseearetarfifiiL,
SECCIÓN DE COMERCIO

El Ministro Plenipctsnciario de S. M. 
en Oonstantinopla y Atenas partieipa que 
la Dirección General de Oontribucione» 
indirectf s deOcnstacitincplale eimunicó 
que desde el 26 de Marzo úUimo se pro
cede á la venta de las mercmoias que 
han llegado á la Aduana de aquella capi
tal durante el año económico turco de 
1327 (14 dd Marzo de 1911 al 13 da Marzo 
de 1912), y que so fueron r clamada» por 
los Inter fados d ntro dal pbzo de nn 
año y un día que pr saribe el Reglamen 
to oorrespondienta, m^mlffatando ade 
mái que Ja Delega ció o de S. M. será In
formada con la debida aaíeiaoión del día 
en que se en ajenará a pública subasta
las mercancías no retiradas de los dep5 
sito» y que partenezo^n á súbditos ex- 
íraniero».

Madrid, 20 do Ábdl de 1914.-=Si Sab 
secretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

S u lis e c fe tá r l i i .
limos. Sres.: Han sido varios los ca^os 

en que los funcionarios nombrados para 
servir Juzgados de primara instancia to 
marón posesión da suá respectivos deati- 
Bos sin esperar á qua la Audiencia del 
Territorio acordase el cumplimisBto de 
la orden do nombramiento, y este olvido, 
de lo que previenen los ariíeulos 184 de 
la ley Orgánica y 84 d® su adioions^l, pu^- 
d© dar legar á graves trastornos para la 
bu^aa administración d© Juslicia, prin- 
eipalmant-^ per Ic-s ptrjuidos que puodm 
srlcir qiiisnas tengi^n asuntos pendientes 
en el Jazg^do donda esto ocurra.

' Con 6i flü de Impedir en lo sucesivo el 
fncumplimlrnSo de los citados pres^^ptof, 
y al propio tiempo rae rdar que la facul
tad que 6n alies ®e asigna á los Tribuna
les debs sar ©jorci^& por éstos con la 
mayor urgencia, tod î vez que la tardan
za, no siempre justificada, en cumplir el 
aludido requisito, es á las veee® la causa 
de que se produzca el hecho que i® trata 
de corregir,

S. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bisn 
disponer;

1.® Que rccuerds V. L á quienes an 
caso d© vacante «atéa «^jercieBdo la |uris 
dicción en les Juzgados de primara ios 
tanda de su territorio, Ja obligación ©n 
qua se hallan da no iar posesión i  ios 
Jueces de primera lüsl&nda que fueran 
nombrados hista tanto que la Audiencia 
haya prestado cumplimiento á la corres- 
pondienta Real order; y

2.® Q m  im  proísto como le reciban 
en las Audiendas loi nombramienios de 
los Jueces de primara instauiia, @e pro
ceda son la mayor urgencia á cumplir lo 
precaptuado en los artícalos 183 y 184 de 
la ley Orgánica.

De Real orden, comunicada por @1 se- 
ñoi: Ministro da Gracia y Justicia, lo digo 
á V. L para su conoclmieato y demás 
efectos. Dios guarde i  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 da Abril de 19I4.«=*Bl Subse- 
cretario. Garlos Cañal.
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de *!•

TÍTULOS DEL REINO
Relación de instancias presentadíis en 

es^e Ministerio en loa mesas de Eiero, 
Febrero y Marzo da 1914, para su laaar' 
oión en la Gaceta de Madrid.

D. Luis Mtrenes y García Alessón, Mar
qués de Argúíso, solicita Real carta de su
cesión en el Título de ^Marqués de Bis- 
Sdoonrt.

D.“ Beatriz de Mendoza Estaban, solici
ta se rehabilita á su favor el Título da 
Marqués de Silva Alegre.

D, Alvaro de Figueroa y de Torres, 
Conde de Romauones, solicita se spruí^b© 
la renuncia y cesión que ha hecho del 
Título de Conde da la Dehesa da Ve ayos 
á favor de su hijo primogénito D. Ltiís da 
Figueroa y Alooso Martínez,

D.® María Julm Tranor y Da??pafol, 
hija de los Condes da Montornés, soUoita 
Real licencia p an  contraer matrim uto.

D. Julio Piernas y de Tmeo, »{ loita 
Real ctrla .ds suosiíón en ios Títul-'i de 
Marqués de Vi ata.-Alegre y Barón da la 
Vega de RubianeS.

D. Adolfo de Valcrzuela f  Bnmmiexo, 
Conde de Torrejón con Grandeza Ei- 
paña, Marquéa del Pu3Bta da la Virgin, 
golicita Re^l carta da sucesión en tiT í^  
tuio de Marqués de Caracma de! Valle,

D. Alfonso Pérez de Gazmia f  San- 
juán, Marqués de Marbain, solicita 
íioenoia para contraer matrimonio.

D, Alfonso de la Sern?i y Eairjrtilio, 
hijo de los Barones da Sasrc-Lfrio, sol! 
cUt Real iicencia para contraer m ttrl- 
monio.

D. Alfonso de Silva y Oampbsl!, Duqua 
de Híjar, solicita Raal carta de sucesioía 
en el Título de Conde de Palma dai Río, 
con Grandeza de E«pañt.

D. Alfonso de Silva y Campbell, Duque 
deHíj«r, solicita Real ogrta d© sucesión 
en el Título de Duque da Almazáo, can 
Grandeza da España.

D.* María Ohtcón y Silva; Oondasa da 
Oatnpo Alegre, solicita Rea! oirta de m- 
cesión en el Título de Marqués da

D. Rafael da Moatis y Moati®. sodciti . 
Real Oferta da aucasióa ©a ©i Título d-5 
Conde do iis  Fosadas.

D. Gaspar da Torres Bolaaot f  O 
solicita ga rehabilita á su ísvor ©i Títmlo 
d© Vizconde áe Torr®® Solano^

D. Joaquín Castillo da la Torre, Míe- 
qués de Jara Ríal, soiioitt R^al carU ie 
gu3@iión en el Título de Marqués Cas
tro Torres,

D. José María da ü.dbtrr¿n y Batiis, so
licita Real carta de suoeiión m  ai Título 
de C nda de Udbarren.

El Marqués de CavasePc^ s'^ddts qua 
ge aprueba la ranuriSia y oesió ? d ̂  fiera- 
oboB al Título de Duque de Amafñ ŝon 
Grandeza da España, á fav.-̂ r de h^jo 
primogéaito D. A u ion lo de Z y B bm -
moBt.

D. Luis Ibarra y Césped a??, solioita R 'íal 
carta da sucssión en el Tí.;.iilo dy Marqués 
de Ibarrs,

D.* María Antoniota JoEeflüa Ju tsa  
Luisa de Rougé, soiidta Reai carta de su 
cesión en el Título de Duque da Oajlui, 
con Grandeza de E iptñs.

D. Jcsé Alvarez de Bohorques y Aríst - 
ga* golioita Real carta da sucesión ©a el 
Título de Marqués da Almenara.

D, Miguel Martínez de Campos y 
Miguel (y en su nombre su mi^dre); soli
cita Real caita de sucefiión en el Título de 
Marqués del Btztán.

D.®- Maríit del Pilar de Vejirano j  Bar- 
naido dé Qüirós, h ljt de los Oondeáí da 
Nava de Tajo (y en su nombre su madre), 
solicita Real licencia para contraer ma* 
trimonio.
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 ̂ F cfñm ño  de Fuentes Bastillo y  Ní6E-
^ijo de loa Marqueses de Viilamsg- 

PoSSoií® Real ücenoia para eoatraer 
Islatrimonio*.

 ̂ B* Mataco Msrís Cabera de Vaca y Ruis 
de Soldiído, Marquéjg de Vaideoañas y de 
Fuente Santa, aolicita. Real lioenoia para 
contraer matrimonio.

D, José Domingo de O^ma y Cortés, 
hijo de lo* Condes de Vistiflorida, solici- 
ía Real licencia para contraer matri
monio, _ .

D / Blanca Collado y Alcázar, Marquesa 
de Tenorio, aolioita Real licencia para 
contraer matrimonio.

B. Tomás Trenor y Azoárraga (y en su 
Ixombre su madre), solicita Real osrta de 
suo@Ei6n en o! Título de Marqués del 
Turf i.

D,  ̂Berengnela Collado y de! Alaizar, 
Marquesa de Sofrsga (y en su nombre su 
esposo el Marqués de Riscal), solicita 
Rí^al csrta de sucesión en los Títulos de 
Marqués de la Laguna, con tírandtza de 
España y Vizconde de Sarafe.

D. Juan Manuel Comyn y Allendesala- 
zar. Conde de Alblz, solícita Real licen
cia para contraer matrimonio.

D. José María Barnaldo de Quirós y 
Buiüllo, golfdtt Eeal carta de sucesión 
©E 6l Títulcí de Msrqués de los Alíarea.

D,®- Mjría de lis  Mercedes Torras Man
so de zúñiga, hija de los Marqueses de 

(y ©a su nombre su pudre), solici
ta  Real licencia pará contraer matri
monio.

D. Estanislao de Urquijo y ü«gía. Mar
qués de Bolarque, solicita Real carta de 
luaesión en el Título de Marqués de Ur- 
quijo.

Resoluciones adoptadas por este Mi
nisterio en las fachas que á continuación 
ge expresan para lu  inserción en la Ga
c e t a  d e  M adbxd.

9 de Eoero da 1914.—Msndaiído expe
dir Reai carta de Bucesión en el Título 
de Oonde de la Dehesa de VeUyoá á fa
vor d© D. Luis de Figueroa y Alonso 
Martínez, por renuncia y cesión da m  
psdr© D. Alvaro de Figueroa y  de To- 
rres, Conde do Rom&nones, con Grandeza 
de EipBfía.

22 ídem.—Real decreto haciendo m er
ced de Título del Reino, con la denomi
nación de MarqEéa de Chávarri, á favcr 
de D. BeEigno Oliávarri y Salazar, para 
gí, m» hijos y sucesores legítimo»,

22 IdBm.—R^al dacT<íío haciendo mer
ced de Título de! Reino, con.la, denomi- 
fígcióii de Duque áñ Harnanl, coa Gran
deza do España, á favor de D. Manfredo 
Borbón y Bernaldo de Quírói, para sí, 
sus hijos y doHcendientes legítimos,

29 Ídem.—Mandando expedir Real car
ta de suaesión en el Título de Marqués 
de Caracena del VaHe á favor da D, Adol
fo de Valenzuela y Samsnif go, Oo*hda da 
Tom idn, con Grandaza de España, Mar
qués dei Puente de la Virgen, por fáüa- 
cimionto de su madre D.* Joaquina do 
SaEif aniego y Lassús.

29 ídem.—Mandando expedir R@al carta 
de siícedón en los TiíuSoS de Marqués da 
V ím  Alegre y Barón do la Vega de Ru- 
bianes á favor d© D, Julio Piernas y de 
Tin0 0 , por fallecimiento de su madre 

María d© la Presentación de Tineo y 
Uoquersi.

29 ídam.—Mandando expedir Real car
ta  de iEceaió» en el Titulo da Marques 
d© la Puebla de P^rgt i  f^vor da doñ:  ̂
María Rafaela Fernández da Henesírost 
y Gaycso d© loa Cobos, P or r e n u n c ia  y 
fsesión de su madre D.* Francisca de 
^ o rja  Gayoio de los Cobo» y SeviU»i

Msrquesa de Oimi^rasa con Grandeza d© 
Esptña y otros Títulos.

29 ídem.—Conseiiendo Real licancta á 
D.® María da las Mercedes Eícrivá da 
Remaní y Seatmenaí, Mirqueis á^í Cam
pillo, hija y nieta de Grandes de E?pañs, 
para contraer matrimonio con D. Alfon - 
so Pérez de Guzmán y Sa í̂fuán  ̂ Marqués 
de Mtrbais, hijo de les Gí aades de Espa
ña Duques de T’SarcIaes. 

í 29 ídem.—Ooncedien !o Real licencia á
D.* María Julia Trí^nor y Despujol, h ’ja 
délos Condes de Montorrés, para Cím* 
traer matrimonio con D. Francisco G5 
mez Fos.

29 ídem.—Ooaoediendo Real licencia i  
D. José Sanmartín y Oontreras, hifo da 
los Condes de Corbul, p ira  contraer ma 
írlmonio con D.*̂  Matía de la Paz da S®n- 
tisteban y Vivar, hija de los Marqueses 
de Pinares.

29 ídem.—Concediendo Reallioenoia á 
D.  ̂María de la Pez de Santisteban y Vi
var, hija de los iy|arques6S d© Fissfes, 
para contraer matrimonio con D. José 
Sanmptrtía y ContreráS/hijo de ios Con
des de Cor b«ile

29 Idem.—Denegando, de acuerdo con 
lo informado por la Diputación perma 
nenta de la Grandeza de España y por la 
Ccmisfóa permanent© df̂ i Ooa&ej  ̂da Es
tado, la solioiiu i  de D. Juan de Pablo y 
Blanco Bsuluz, da qua se rehabilite á su 
favor el Título de‘ Marqués da Campo 
Alegra.

29 ídem,—Denegando, de acuerdo con 
lo Informado por la DiputadÓHi perma
nente d© la Grandeza de E^pj^ña j  por 
la Comisión permanente dál Consejo de 
Estado, la solicitud de D.‘ Torma Bar 
müdez de Castro, Condena de Crespo y 
Raioón, de qua i@ íe con ceda Real autb' 
riztoion p ira  de^Ignsr sucesor en dicho 
Título.

8 d© Febrero.—Mindsnáo expedir R?5al 
.carta da guo ?̂gión el Título de Msr* 
qué» de á favor ds D.®- Msrí^ Ch.i* 
cón y Silva, Condesa da Campo Alegra, 
por Íalleoimieiíto de bu m tóra D.^ Joa
quina Silva f  Fsrnándiz da Oórdcba.

3 f i e M a n d a n d o  expedir Real c®?’ 
ta de »aoe»íón en el Título de Oond© 
Palma del Río con Grandeza de España 
á favor de D. Alfonso de Silva y 0%mp- 
bal!, Duqua Hlj^r, Marqués da Alma 
n»rs, Conde de Ribadeo, porfaüecimian- 
to d© au hijo D. Andrés do Silva y Fer
nández de Córdoba.

-11 ídem,—Mandando expedir Real car
ta de.sucesión en-ei Título, de Conde,.de ■ 
Udbarren á fi^vor de D. Joié Marít de 
Udb&rreii y B. t̂iz, por fallsclmiento da 
su madre D.® Amada de Bitlz.

12 ídem. —Mssdando expedir R^al oar‘ 
ta da iucesiÓB en el Título de Duque d© 
AlmazSn con Grandeza de E^ptiñs á ftv rr 
d© D. A^fon^o da Silva y Campbell, Du
que d© Híjar, M^rqué^ de Alm?^nara, CoU' 
de da Ribadso, por fallecimiento de eu 
abuelo D. Joié E^laei F^drlqu^ Fernáa- 
dez da Híj^r.
• 17 Ídem.—Mandando expedir Rea! car
ta de s^uaerióu en el Título de Duquo da 
Amalfl con Grandeza de E«ptña i  ftvor 
de D. Antonio da Z tfas y Besumont, por 
renuncia y camión da dercehos d© bu pa
dre D. Emilio de Zayas y Trujilio, Mar
qués de Cavifelioe, á quien por gestan- * 
©la ñrme del Tribunal Supremo ge la ha 
raconooldo mejor derecho que D. Fulgen
cio F áster y Fonta, Con da á& Hoah©.

8 de Msrao..—Mandando expedir Raa! ; 
caria éú múm íéti m  ei Título da Duque ' 
■de Oaylus con Grandeza á f^vor de doña 
María AEtonieta Jcaeñna Juana Luisa de 
Rouge, por fallecimiento de su padre don 
Arturo Pablo María Agustín Bouge,

8 ídem,—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Tí ulo da Conde de Be- 
nszuza á fávor de D. RümÓn Cebalios Zú- 
ñJga y Cabfíza de Vact, por fallecimiento 
da D ® Petra de Soiís y Aauñi.

8 ídem.—Mandando expedir Real carta 
da sucesión en el Título de Marqués de 
Ibarra á favor de D. Luís Ibarra y Céspa- 
de», per faiiaciTalento da su padre D. Ma- 
nuel lbarra y Cruz.

8 ídem.—Concediendo R?al licencia á 
D. Aifoiiio Pérez de Gazmás y S^njuinj 
Marqués da Marbaie, hijo da los Grandes 
de Efpaña Duques d© TSerckes, para 
contraer matrimonio con D.® María de 
Iss Mercedes Escrivá de Rom aníySen- 
menat, Marqueia de Campillo.

8 ídam.—Ooncediñuáo Rsal licencia á 
D. Alfonso de la Serna y Retoríillo, hijo 
da Ies Barones de S&oro Lirio, para con
traer matrimonio con D.® M$ría Hernan
do Larramendy.

9 ídem,—R-al decrato haden lo merced 
i  D. Fernando de la Cerda y Carvajal, 
Conde do Parcent con Grandeza de Espa
ña, de Título de Duque da Parcent con 
Grandezt de España, en sustitución del 
de Conde de Parcent que en ía actuali
dad ostenta.

9 í dem.—Real decreto r  í habí litando, 
sin par juicio da tercero de mejor dere
cho, el Título d?? Msrquéií de Selva Ale
gre á favor de D.® Beatriz de Mendoza 
Esteban, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimo».

17 ídem.—Mandando expedir Raal ca r
ta da sucesión en ei Título da Marqués 
deles Altar-^  ̂ á favor de D. José María 
BarBa'do de Q ürós y Basilio, por falle
cimiento de su maíir© D.® María de.la 
CoBsoladón Bustillo y Mendezsi.

18 ídem.—Mandando expedir Real car
ia d,8 iucesioa en el Título el© Marqués de 
B-sgláíi á favor de D. Miguel ^"artlnez de 
Campos y Ss.¡o Migísel, por fallecimiento 
de sn psdre D. M guei MarííntfZ de Cam
pos y^Ri^eét.

18 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de s?uo’5sióa en el TítuiOv de M pqués 
de Almenara á favor de D. Jrsé Alvarez 
de Bohorqíio» y Arteaga p ir  f^Tenlmien- 
to da su madre D.® María Teresa d© Ar- 
te^ga y'Eohagüíí-''

18 ídem.—Oongadíeudo Real licencia á 
D, José Domiogo da ©ima y Cortés, hijo 
de lo» Condes da Vkttflorida, para con
traer msitfimonio con D.  ̂Mi^nuala John 
y Uri^ü?5n.

81 Ídí'm —Mandando expedir Raal car
ta de sucesión an los Títulos i® Marqué» 
de la Laguna con Grandaza de Espj^ñi y 
^izoon i© de Jarate á favor de D.*" Beren
ga Ma Collado y del Alcázar, Marquesa da 
Sofr^gs, por fallecimiento de su padre 
D. Farmín Oollado y Eohi^üa. . /

81 ídem.—Mtnílaado expedir Rea! csr- 
ta de sucesión en el Tita?ó ?l-8 Marqués de 
ürquljo á favor de D. Eítantilao ds ür* 
qu'jo y Marqués Bolarqu©, por
fa!lao|mi«qto de ra ..padro D, Jusn Ma
nuel de tfrquijo y ücíutla.

81 ídem.—Mandando expelir Real c^r* 
ta^d® gucetlÓB :6u ©i Título de Mt,rqués da 
Bttssécourt á favor de 0. Luis Marenes y 
García de Alessóu. por fillecimiento de 
D. Domingo de Bassec 3urí y Armaro.
■ 81 ídem.—Oonoedumíio Rsc .̂ Ilcendt á 
D.® Bianoa Collado y dal Â lĉ ẑar,-Mar̂  
queia .de Tenorio, hija dé los Gmndes-de 
Espáña Marqueses de la Ltgufig, para 
contraer matrimonio ocn D. León de Li- 
zariturrr y Mr^rtínez,

81 ídem,—Conoafllando Retí licencia á 
D. Fernando xla Fuentes Bustiiio y Hiau- 
lant, hijo primogénito de los Grandes de 
España Marquesa» de Vlllamagna, para 
oontraer matrimonio oon D* María dol
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' Pilas* d@ Ví^jarano y B ^raaldo da Qairós, 
hija de ios Condes d© Nava d© Tajo.

81 ídem .—OonaediaBdo Real licencia á 
D.“ María del Pil^r de Vejarano y Ber- 
naldo de Qnirós, hija d© los Condes d© 
Nava da Tajo, para contraer matrimonio 
con D. Fernando d© Fsenten Bastido y 
NIeulant, hijo da los Grand®» de Eupaña 
Marqueses d^ Vlllamagna.

31 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D, Maleo María Oabeast da Vaca y Rulz de 
Soldado, Marqués da Valdecañai, Mar
qués de Fuente Santa, para contraer ma 
trisBonlo con D.‘ Matilde Garret Sonto.

Ü I ^ I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

B i r e e c i é n  O e n e m l  
d e  lo  C o n n e n e io s o  d e l  d is ta d o .

Visto ©I expediente instruido á instan' 
cia de D. Félix Corral Traspalaoios, don 
Félix Traspalaoios Gonziles y D. Sanda- 
lio Díaz Moro, solicitando como Patronos 
y en favor da la Obra pía fundada por 
D,® Ámilia Trespalacios González, exen
ción dai impuesto sobra los bienes de las 
personsi jurídicas:

Rasnltando que D.® Amalia Trespala- 
olos, en su tests manto, otorgado ante el 
Notado del Astillero, D. Antonio Liaño, 
en 24 de Marzo de 1901, dispuso qua un 
capital de 12.500 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda interior, depositados 
en la Sucursal del Banco de España en 
Santander, quedase perpetuamente des
tinado á invertir sus productos en el son 
tañimiento de pobres enfermos del Valle 
AUo de Peñameüera (Asturias), que in 
gresen en un hospital:

Resultando que la institución ha sido 
olasiñcada de beneñcencia particular por 
Real orden de Gobernación da 9 ds No 
viembre de 1910, que nombró Patrones á 
los señores Alcaide de dicho Valla, Médi- 
eo y Cura párroco de Alies:

Oonsiderando que el artícplo 198, pá
rrafo 9.®, deí Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, ooaforinc coa el artíolilo 4.® d© 
la ley de 29 de Diciembre de I9l0, conce
de exención del Impuesto sobre ios bie
nes dé las personas Jurídicas á  ItsJnstiv  
túúionesde beneñeshcia gratuita median 
te declaracidn especial en cada oaio, 
previa presantaoión da los documentDS 
en la misma disposición daterminadoi: 

Considerando que la ley do 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.®, apar
tado F , otorga igual exención en favor 
de los bienes que de una manera directa 
é iomediits, sin interposición de perso 
ñas, ae hallen afectos ó adscritos á la 
reajiztciÓD de un objeto benéñco de loa 
enumerados en el artículo 2.® del Rm I 
decreto de 14 da Marzo de 1899: 

Considerando que una y otra exención 
alcanzan á la institudón objeto da este 
expeliente, que ha presentado cuantos 
documentos exige la di®podcÍén regia 
mectatia citada y constituye una verda
dera fundación para ©i cumpdmlenlo de 
un fin excluiivamente bsnéflco: 

Considerando que @sta Dirección Ge
nera!, por delegación del Ministro de H a
cienda, tiene competencia para resolver 
®n el expediento, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre ñt timo,

E^ta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobra los 
bienes do las personas jurídicas los per- 
te^aaianíes á la obra píá fandada por 
D.^ Amalia Traspalaoios Oonzáiez en . be
neficio de los pobres enfermos del Valle 
Alto de Peñamcllera,

P íos guarde i  V. S. muchos años, Ma

drid, 27 d© Marzo de 1914.—EI Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el espediente ingtruído á ingtan- 
cia de D. José María FernáEdez Alvarez, 
Bolidtando m  favor de Im  Esou@li.s de la 
Puríiima Gon^ipoión, establecidas en 
Busto (Oviedo), exención d@! impuesito 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que D. Eduardo Pérez de la 
Fañosa y Begoña, ©n su tesltmento oló
grafo fáoha 30 de Mtrzo de 1905, ordenó 
la &nbáíisí8nda de unag Escuelas que ha
bía funiado y dotado en el lugar ú® Bus
to, parroquia de San Mign©i de Cañero, 
provioeia da Oviedo, b^jo el título de Es* 

j cuelas de la Purísima Ooneepción, psra 
J la enssñanza primaria «íiomplatament© I gratuita, sin que loa Maestros y Miestras 
; puedan exigir bajo ningún concepto esti- 
i pendió ó merced;!), da los niños y niñas 
I de cinco á traca años del pueblo de Bus- 
I to y sus limítrofes, prefiriendo los pri- 
f meroB, y otorgando también premios de 
j ropa, calzado ó libros útilei á los alum- 
I noa distinguidos, con preferencia á los 
I más necesitados:
I Resultando que la institución ha sido 
j clasificada de beneficencia particular por 
I Real orden da Gobernación d© 10 de Fe- 
I brero de 1908:
I Considerando que el artículo 193, pá- 
I rrafo 9.° del Reglamento de 20 de Abril 
j de 1911, conforme con el artículo 4.*̂  de 
I la ley de 29 de Diciembre de 1910, conce- 
} de exención del impuesto sobre los bi©- 
I nes de las personas jurídicas, á lis  insti- 
I tuciones de beneficencia gratuita median- 
I te declaración especial en cada caso pre- 
I vía presentación de los documentos en la 
I misma disposición determinados: 
i Considerando que la le? da 24 de DI- 
I oiero.br© de 1912, en su artículo 1.°, apar» 
i tado F, otorga igual exención en favor de 

los bienes que ae una manera directa é 
inmediata, sin interposición da personas, 
se hallan aféstos ó tdfcritos á la realiza 
oión de un objeto benéfico de les enume
rados en el ariíoulo 2.° del Real decreto 
da 14 de Marzo de 1839:

Considerando que en uno y otro caso 
de exención está comprendida la inititu- 
oión objeto de este expediente, qua h t 
preientado cuantos documentos exige la 
disposición reglamentaria citada, y cons
tituye una verdadera fundación para el 
cumplimiento de un fin de carácter ex 
elusivamente benéficc:

Considerando que esta Dirección Gene
ral, por delegación del Ministro de H a
cienda. tiene competencia para rasolvar 
en el expedienta, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre último;

Esta Dirección Ganeral ha acordado da 
clarar exentos del impuesto sobre los bie 
nes de las personas jurídiois los parlen©* 
cientes á las Escuelas de la Furísima 
Concepción, fundadas en a! lugar da Bus
to por D. Eduardo Pérez de l i  Fañosa y 
Begoña.

Dios guarda á V, S, muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 19l4.=*^El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Antonio Abtd, esta
blecido en Barcelona, solicitáis do exea*, 
dón  del impuesto sobra ioji bienes da Im  
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes;

3.̂  üü  ejemplar d^l Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto socorrerse mu
tuamente los aioofados en los casos que 
8© determinan, por madio de subsidios 
obtenidos por medio de cuotas de sus
cripción, y celebrar una fiesta anual á m  
Santo niatrono.

2.° Úaa certlfleadón ©xpadida per el 
Secretado del Montepío, aeraditsnáo la 
personalidid dei Presidente qua suscri
be la

Considerando que dicho Montepío es 
una verdadera cooperativa de socorros 
mullos, á lo^ que concede fixendón del 
mencioDf.do imputsto el artículo 193 del 
Regiamenío d© 20 de Abril de 1911, si 
reunían la oondidón da ser obraroir, re * 
quisito que no concurre en el refarido 
Montepío io que no procederá ss 
otorgue e : i floio durante ©r tiempo
en que .rí̂ gi*̂ ?ii<b0 t^ríci ííííu-
v o  ea vigor:

Considerando que publicada la ley de 
24 d© Diciembre de 1912, han variado los 
términos de la cuestión por otorgarse en 
ella exención del impuesto sobra los bie
nes de las personas jurídicas, en cuanto 
á los de naturaleza mueble y a l  ediSMo 
social, á las expresadas tociadades, sin 
exigir para ello sean obreras; y  

Considerando qua á ©ite Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
resolver en elexpedient©, por delegación 
del Ministerio, conforme á la Real cráea 
de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
denegar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
los años 1911 y 1912 al Montepío de San 
Antonio, estabiacido en Barcelona, y con- 
cedérsela en cuanto á los bienes muebles 
y al edifldo social, si fuere de su propie
dad, por e! año 1913 y sucesivos, salvo 
los destinados á la f-Natividad religiosa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1914.-«E1 Diraetor 
genera?, Antonio Fidalgo.
Sañor Ddogado de Hacienda en B arce- 

lona. • ■

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. B mlfaolo do Horm? y D. Anto
nio González, solicitando en favor de la 
Escuela fundada ©n Suances (Santander) 
por D.® Margarita Cacho, exención deí 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas: «

Resultando que D.® Margarita Gacho 
Caballero, en m  teitamento cerrado, f© ■ 
cha 20 de Diciembre de 1841, dispuso la 
orf ación en el pueblo de Suanccs de una Es - 
cuela de primeras letras para la enseñan
za gratuita de loa niños da dicho pueblo 
y de otras qua se determinan:

Resultando qua la institución ha sido 
clssiflcada de beneficencia particular por 
Realordan de Gobernación d e l?  de Ene
ro de 1875:

Considerando qu® ©i artículo 193, pá
rrafo 9.® dei Reglamento de 20 de Abril 
da 1911, conforme con el artículo 4.® de 
la Ley d© 29 d© Diciembre de 1910, con
cede exención del Impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á las insti
tuciones da beneficencia gratuita, me
diante declaración especial en cada caso, 
previa presentación de Ies documentos 
en Im misma disposición determinados: 

Considerando qu© la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.°, apar
tado F, otorga igual exención ©n favor 
de los bienes que de una manera directa 
é inmediata, sin interponioión de perso
nas, se hallen afectos ó adscritos á la rea
lización de un objeto benéfico de loe enu«
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menidloB éa el artfQDlo 2® delRaa! deore 
to de 14 de Mimo de 1899;

OoDSiíierando que no a y otra exención 
«otaprenden á la ingtitu's^ón objeto d© 
este expediente; qae ha preientado euaa 
toa docnmcmtoa exige !a disposición re 
gltmentskria citada, y constituye unm ver
dadera fundación psra el cumplimiento 
de un fia d© carácter exsiusivimento be 
néfloo:

Oonsiderando que esta Direfción Ge
neral. por Delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol 
ver en el expedienta, conforme á la Rea! 
orden de 21 de Octubre últimc;

Esta Dirección Geneiaí ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de ím  iier-^oass jurídkag los par- 
teneoieístf^s á Escuela íundada en Sútn- 
oea por D.® Margarita Oaoho O^b^Uero.

Dios guarde á V. S, mui hos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1914.“=»Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Sefior Delegado de Hacienda en San- 

tander.

Visto el expeliente instruido á insítn  
€ia de D, Ramón Brirg&s y Arredondo 
loiicitando en favor de ía fandacióii da 
Escuelas agtableaida ©n §1 pueblo de Ma- 
tienzo (Santander), en cumplimiento de 
la última voluntad de D. Manuel María 
Blanco y Bcirfg .̂g, exencsión dei Impues
to sobre los bi6is.©s de las pargonas ju rí
dicas:

Bagultacdo que D. Manuel María Bian^ 
eo y Bringas, en su testamento ordesó 
la creación en ©1 pueblo de Miátleuzo de 
dos Escuelas, donde gratuitsmenta púa 
dan recibir la í^iucición los n i
ños y niñas de dicsho pueblo y de lo® de- 
m tg del miimo Ayunísmi^nto, difpo?=iv 
ción que sa ib vó k efecto por de
escritura qne autor litó ei Notario d© San
tander D. Manuel Alipio López an 6 da 
Diciembre de 1890.. en la cutí que
la fundación iufrggg, no goiam oíste loi 
gastos de la eiiSr*ñ^nza, gíno t^mb^Óa los 
d© mensja y material que ios slumnos 
necesiíatí.*

Resultando que la Institución h t iido 
olassficada de benefleenclii p irticu lir por 
Reai orden da Gcbernaoión da 18 da F̂ j- 
brero de 1911:

Oonsiderando que el artísu?o 19F, pi'» 
jTsfo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme cr̂ n ©i grií mlo 4.® la 
Ley de 29 de ptcirmbra de 1910, aonoísd® 
exención del ii©puerto gobra los bie?¿©a 
d© liS periOBJíS jurídicai á is-s ingt! -̂s.icio-. 
nes^ de bení flcenda gratuita, rasdJaDte 
deoíaráció-^ eŝ ,íccsial m  ci^ia emo, previa 
presentición df-* Ies . d e c u t o s  en la 
misma dlsposirion dotermmtáo/;

 ̂CoBgidferar’do que la Ley d© 24 díi Di- 
oiembra de 1912, bu m  ^rtírnlú 1.°, apar 
tado F, otorga i%m\ ex8B0ÍÓn en f d e  
Ies bienes que ée uaa manera direcia é 
inmediata, pin Iníerposidóa de parlonas, 
86 hilien afectos ó adscritos á la realiza
ción de un objeto benóüeo de los fieums- 
rados en el artículo 2.® dei R-aal desreto 
do 14 d© M̂ r̂zo 4c 1-899:

Considera Sido qua una y olra exersdon 
alcartzan á la iFiStitiición que est©
expediente, la cáal ha presentad^j cuan
tos dccumenlos exige la úJUiiómtúñn ra- 
glamentaria diada, y con̂ tii'CíytB una ver
dadera fuíidsdón p^ra el fisiimpUcicieBto 
de \m fia da carácter essiusivaiáenta bs- 
néfico:

Oonsiderando que e&t?? Dlracdón Gf^na- 
ral, por doiegaoióa dai Minií^terio de Ha
cienda, tiene oompateusia para resolver 
en el expedienta, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último;

Eita Dlrecdón Gañera! ha acordado 
destarar exentos del impueito sobra los 
bienes de Im  personas jurídicas Ion par 
tenedaBtsi á la fauáaf.u6n áe E'^ouelaa 
initituíds?? 6.U e! pueblo d© Maámzo, en 
rumplimíeato dala  údioi. .̂ voluntad de 
D. MtBUal Mada.Blaoco y Bdngi.f.

Dioi guarde á V. S. mii<3hos &ñoi. Ma 
drid, 27 de Marzo dé 1914,‘=»Eí Director 
general, Ardonlo Fidalgo.
Señor Ddigado de Ha alenda en Sin 

íinder.

Visto el expediente instruido á in?ittn- 
cia da D. Jeaaro Solórzano, soIMtando 
en favor de ía Esoui^la fundada en Soiór' 
zsno (S^n?aoder) exsBcióa dei Impuesto 
sobre los bienes da las pem naa jurí
dicas;

Resultando que por escritura otorg^^da 
ante el Eaaribtno d® Santander D. José 
María Don Martínez en 31 da Dldembre 
d© 1815, D.® María Josefa dv©! Campo I$la 
fundó en el pueblo de Soiórzano una Es
cuela para que en ella se diera gra 
cicsamenie y sin e! menor interés la pri
mera enseñanza á ios niños da dicho pue^ 
blo y i  ios d im ii que quieran asistir á
lit4 cjgses;

Refíulíaado que la institisción ha sido
. c1s.ilfioá-^a da bo.rieflî 3oda ptrliaular por 
Re^l orden de -^obemadón da 7 de Julio 
d© 1896:

0-.’ris=ió3erarido que el arifau^o 193, pl- 
rráfo 9,° íkd Regli^mento de 20 da Abril 
á® 1911, forme con el anieblo 4.® d© la 
Ley d-a 29 da Dtofembre de 1910, conaaci© 
exención dal i??5puesto sob^e los bienes 
da Im  per^^onss 3uddici.B á I ti  in^titudo 
nei_.,,d@ toenaflv̂ e-Tcla gratoits, mediante 
decíáfaeióii espseitl en mññ caso, previa 
presaiit^dón da los documesitos tu  la 
ml^ma disposidón dete^miniáos^: 

OoBSid©rî ..?̂ do que la Lay da 24 de Di- 
ckímbra da lfl2 , Qu un ardauio 1.°, apar
tado F, otorga’ igual ©xanaién m. fávor 
de ím  bfeiiei qu© da nm% mn.mm directa 
é inmadiata, mn mterpcsioión de per^o- 
nsf, m  hallsB afecdofá ó adscritos á iñ rea- 
Ifi-agión da un objmo benéfico ñM Im  
enum.'íira-dos en el artíaulo' 2.® dei Eeal 

14 da Marzo da 1899: 
Considerando que en uno y otro m m  

de exención tñté. comprandldst la  institu- 
eiÓB objeto á& expodi^nte, qua ha 
pr-eifrntado áuaxit-'js dosumoiitoi ©xiga la 
sifsocgiclón reglam^sit^riíji citad-?*, y cons
tituye una W'rdadara faniadó?!. p^ru el 
cnmpllmie?íto da nm ña ds carScter ex  ̂
elusivamente bivséñrjC:;

Oonaid(>-"vardo que mtñ Dlrasaión Gen^ 
rsil, por g tdón  del Mmistro do Ha 
©ierrla, p^ r̂a resolver
en 1̂ eXí'í'd- r̂’̂o-a, oob forma ii M Ei-al or- 
dm  do 21 da O ítobro -ñítimo;

E sta D.ir^í^ejóii Gaseral. ha ©cordado 
d?-clmr^r exentes dei impue?ilo sobre ios 
bienes de .las gmBnnm jurídicas loes par- 

á la fundMíión d© E'~cu©l.ai 
Initiluída m  ©I pu..-b1o de So!ó.rz.i.no 
(Santodsir) por D* María Josefa dal 
Campo Isla.

Dios .qii r̂?1e á V. S. raueho^ ?iñ-:)8. Mi.- 
driá, 27 d^ Marzo da 1914.=E! Diractor 
gm&mlf Antonio Fid^ '̂go.
Señor Dalegado el© Hacienda en San- 

tn.ué&r.

Visto el ^xp^diente !o,strníáo á init^n- ■ 
d a  d© D. M-iropló 0 . 6 Mallas y don 
Santiago Andrés Amo, Oum regante j  
Alcaide, r^gpsc5tÍv&mí?’GtQ, de Iti villa de 
Martín Muñoz de Im Podadas, ̂ olidtando 
como Patrono y en favor dei Hospital de 
Santa Ana, H© dicha villa, exinsióa de!

impue^^to sobr© lo^ bienci de las perso* 
nm  jurídicas: , ,

R.3sultiJido qüa el.obj^^to da í t  inititu- 
dóii, según consta m  íBÍorma-dón para 
perpetua memoria, aprobada por auto d© 
19 de Julio de 1912, áel Juzí^ailo de pri- ■ 
mera isiataacia do Santa María de Nieva, 
63 «iustentar y curar los enfarmoa pobres 
áe la localidad, y timbiéu los jornaieroi 
pobres que ai transitar por la poblioion 
les ocurriera alguna enfarmedai*:

K sultando que el Hospittl ha rido da- 
siñeado da baneñosnaia particular por 
R^al ord^n de Gobernación de 14 de Mar- 
z i de 1913, que coíiñrmó ea el cargo de 
Patronos ai P.^rrofío y Alamlde da M anía 
.Muñoz d-3 las Posadas:

Oonsi lerando que el ^ríículo 193, pá
rrafo 9 del Reglamento de 20 da Abril 
de 1911, COI f vrm^ coa ei trtíeúlo 4.® de ia 
ley de 29 de Diciembre de 1910, coneada 
ex î^nolón del impuesto sobra loa bienes 
d© las persona® jurídicas á las instiítimo* 
Bis de baneñ>3©Bcia gratuita, mediante 
declaraaién especial en aada císq y pre
via presoistaoióii da los documentos en la 
misma disposición determ ka !oií: 

Oonsidaratido qua la ley da 24 de 01- 
eie-Tabre de 1912, en su ardoulo 1.^ apar
tado F, otorga igual .ex.<mrión m  favor de 
los blenei qua’.ila unk m tnera dkeístt ó 
ii5madiatg, sin ioierpo?ikíóa ele persô 'jaáP, 
86 hallen ükctoy é 3lú.%íŝ Uoa á M realiz'i- 
elóa áa un objeto b.-Tiiéfij*? el© lo^ enuxne- 
r^dos en el tirííaiiio 2,® éei Etai daaroto 
ÚB 14 da Marzo da 1899:

Oo.ngid§raB.do uns y otra, sxancióa 
álm nzm  á la in?stitiisiéia objeto de-^sta 
expodtent^3, que ha prí^seaisclo cpastoa 
áocuóHíBíog eriga la dif^poriaióa r^gla- 
mcmlirla disd.^  ̂y aoBsdluja Uísa verd^- 
d«;Ta fandación para, ©i cumoOmiento de 
ea© ñn exclusivasnaata basíéñoo:

Ooiisid^r.iiauo que ©st?s D '̂e^ îción G-̂ bí̂ * 
ral, por dalegaridn del Mlnktro de H'̂ ,- 
©kndgi, ti®ü6 oompataiioim para resolver 
en ai ©xpa-lianiQ. conforme á la ílm l or
den de 21 d© O itáhr^ último,

E'da DI í1 “i G leral Jia acordado 
d^ekr&r <íx i  es la impuesto sobre ios 
Manai do a p r ) |a ri Í€S pes’'
tanectetO'S H pl al da S-iiit:! A m , da 
la villa do Ma_.ti.. M.,̂ ñoz da iai Foíiidag, 

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma- 
úrid, 28 ¿0 Mtrzo d-a 1914.=EL Director 
geuiril, Antonio FMalgo.
Ssñor Daiegtdo áe Hiaianda ©n BegoviS'.

Visto el expediente iiicoido á nombra 
d© la BúcUvMá L% B:.50.éñim S^palve-iarj.^, 
estiblerida en la villa dóSapüived.í, pro- 
vmoiíi d'i Biígovig, ^od'Uttí^do txendóa 
dri Impue^lo boúw los biaESi de Im  par- 
sonas jutídiaaí^:

Ríssuitaíado qm  á la Is^toiaia ge acam» 
paña Uüfe copifi í?ert?ñaiida del R gl .̂- 
manto por qua ne rige la Sodada I, mi el 
qu^ aptr^ca es su objrio socorrerse mu* 
limmaut-a los gí.somadoi en loi casos que
i-e det’í^rmin^is, por medio de gubaidios 
obt©3iidoa medíanle cuo:as da Buiorip* 
alón:

OomiáQmKkño que i  la^ cooperativas 
da socc-rron mutuoB conceda exención 
del mencionado i'&mpuesto m  cuanto á 
gus bianés muobks y al ediñuo soda.! el 
artíaulu i.°, G, da la ley áe 24 de Di- 
ciombra do 1912; y 

üoBmÁBfñnáQ que m  ©î e caso d© exen- 
ción está oompr-andidái is rtforida.-BoMe" 
dad.5 y q m  á e§t© Gen tro directivo, le está 
mlribuíia co!B,pet-SDck p:ira declararla, 

déílegaaióa dei Minkterio, conforma 
á la Rm i orden da 21 da Ootubra ú l
timo,

Eita Dlracoión GaBeral ha aimdado
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declarar exenta del impneisto sobre los 
bier.es de Im perionas jurídicas á Sa- 
ckdad eatabieolda en la villa de Sepúb 
veda, de la provincia de Segovia, eon la 
denominación de Benéfica Sspulvedana, 
en cuanto á sus bienes muebles ai edi
ficio social, gi fuera de su propiedad, por 
el año 1913 j  sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 81 da Marzo de 19l4.*=El Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Segovia.

Visto el expediente incoado á nombre 
del dentro democrático progresista de 
Caldas de Montbuy (Btrceloni), soiiai* 
tando exanción del impuesto sobre los 
bienes de las personas juiídicas: 

Resultando que á Ja instancia van uní* 
dos los documentos slgulenteii:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, del que 
aparece que aparte de los fines de carác
ter político intelectual y de cultura que 
persigue, tiene también aquélla por ob
jeto el socorro temporal de los igosios por 
medio de un Montepío, ai que se refieren 
los artículos 81 f  siguiente, formado en
tre ellos mismos mediante cuotas de sus
cripción.

2.® Dos certificaciones del Secretario 
de la Sociedad para acreditar el carácter 
obrero da ésla y la personalidad del Pre
sidente que suscribe la instancia:

Gonsiderando que la s  cooperativas 
obreras de socorros mutuos que estaban 
exceptuadas del impuesto sobre !los bie
nes délas personas jurídicas, conforme 
al artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneficio en cuanto á sus bienei mue
bles y al edifiaio sodal por el artículo 1.*, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el Montepío consti
tuido dentro del organismo social deno
minado Damoeritico progresista de Cal
das de Montbuy se halla comprendido 
en uno y otro caso de exención, pero sin 
que éste pueda alcanzar á loi bienes pro
pios de dicho organiimo en general, sino 
solamente á los que constituyen en par* 
ticular el H tber del Montepío, con sepa
ración de aquéllos, y el edificio social 
solamente, también si resultase ser pro 
piedad del Montepío ó en la parte que á 
éste pertenezca:

Considerando que á fin de póder deter
minar la masa ó capital de los bienes 
exentos deberá la Sociedad declarar cuá* 
les son los destinados ai Montepío: 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver el expediente, 
por virtud de la Real orden de 21 de Oc
tubre último, que se la atribuyó,

Eita Dirección General ha acordado de 
clarar exentó del impuesto sobre los bie
nes da las personas jurídicas al Monte
pío constituido en el Centro democrático* 
progresista de Caldas da Montbuy (Bar 
celona), por todos los bienes propios del 
Montepío, con exclusión de los del Gen* 
tro Democrático, por los años 1911 y 1912, 
y por los bienes muebles y el edificio so
cial de dicho Montepío, si lo tuviere, en 
cnanto al año 1913 y los sucesivos, debien 
do determinarse, á los efectos de la exan 
ción, cuáles son ios bienes propios del 
Montepío, con separación da los de la 

* Asociación política en que se halla oons 
tituído;

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma* 
drid, 1 ® de Abril de 19i4.=El Director 
general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda [en Baroe- 

lOM»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

l>ii*ecctóia G en eT tíi \
d e  A d m i n i s t r a c i ó i A .  i

Habiendo sido nombrado D. Ignacio I 
García Sánchez, Contador de fondos de! j  
Ayuntamiento de Túf (Pontevedra), se ¡ 
anuncia, conforme previene el Reglamen- | 
to de 11 de Diciembre de 1900. I

Madrid, 27 de Abril da 1914.»sEi Dlrec* I 
tor general, Manuel S, Qaejana. |

g’e n e r n i  ál® S a n id a d  | 
extes*ioar« |

Según comunica el Consulado general 5 
de España en Maaüa, en dicha capital se i 
ha vuelta á reproducir el cólera y la  ̂
peste. I

La comunico á V, E. para su conocí- I 
miento, el del comercio, Directores de I 
Isa Estaoiones sanitarias de puertos y te* f 
rrestr^s fronterizas y á los efectos de lo | 
dispuesto en el vigente Reglamento de | 
Sanidad exterior. j

Di s guarde á V. E. mushos años. Ma- | 
drid, 27 Je Abril de 1914.=El luspaotor [ 
general, Manuel M. Sa azf r. [
Señores Gobarnadore^ civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron te- 
rizti, Comandantes generalas d̂  ̂Csuta 
y Malilla y Gobarnador militar del 
Campo de Gibraltar.

ilNISTERIO DE FOMENTO

d© O ten®

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y PAROS
Visto el expediente incoado á instancia 

de D, José Darder Alcayna, eolioitando 
autorización para instalar en el muelle 
de Alfonso XII del puerto de Cartagena 
un aparato de su invención para la carga 
y descarga de buques:

Resultando que se han cumplido las 
prescripciones señaladas en la Orden de 7 
de Marzo de 1913:

Resultando que á tal efecto el peticio
nario ha presentado el presupuesto de 
las obras, el resguardo que acredita elde- 
pósito del 1 por 100 de ese presupuesto y 
las condiciones para el uso del aparato 
de que se trata:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á Ío dispuesto en 
el artículo 80 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia no se 
presentó reclamación alguna: 

Considerando que aun cuando la aspi
ración de la Junta de Obras del puerto 
es de establecer en breve plazo los me
dios de carga y descarga que estima ne
cesarios, y así lo ha hecho constar en el 
plan general de mejoras del puerto, que 
actualmente se encuentra en tramitación, 
como no puede prejuzgarse la facha en 
que se llevará á cabo y la concesión ha 
de hacerse con arreglo al artículo 80 del 
Rrgiamentode la ley de Puertos, délo  
que ha de tener conocimiento el peticio
nario,

S. M. el Rey (q. D. g ), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, ha resualto otorgar á D. José Dar- 
der Alcayna la autorización que soliaita 
p ira  establecer en el muelle de Aífon* 
so XII, del puerto de Cartagena, un apa
rato de su invención para la carga y des • 
carga de buques, con arreglo á lasQondl- 
cíquos iíguienteei ^

1.̂  Los cargaderos que se empleen 
serán de las condiciones generales que 
se eitablecsn en el proyecto que acompa
ña á la instancia de D. José Darder da 
fecha 3 de Julio de 1912, dedicándose ex
clusivamente á la carga y descarga de 
m inerales, carbones y  mercancías á 
granel.

 ̂2.̂  Esta concesión se otorga sin cons
tituir monopolio, sin plazo limitado, de
jando á salvo el derecho de pí'opiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando sujeto 
el concesionario á lo dispuesto en el ar« 
tículo 80 del Reglamento de fecha 11 de 
Julio de 1912 para la ejecución de la ley 
de Puertos.

3 ‘ Si por cualquier circunstancia, el 
empleo de los aparatos cuyo uso se con
cedo entorpeciesen ó dificultasen el trá
fico, á juicio de la Administración, el 
concesionario queda obligado á retirar
los tan pronto como aquélla lo dispusie
ra, sin derecho á indemnización de nin
guna claie.

4.® Los aparatos cargaderos no pue
den destinarse á otro uso que á los deter
minados en la cláusula 1.̂

5.®’ O^aintoi daños y dasperfeclos te  
causen  ̂  ̂ muros do los muelles y
zonss do servido, por caáiquiór motivo 
que sea, siempre que estén reiactlona*dos 
con el uso de los cargaderos, serán repa
rados inmedialamente por cuenta y ries
go del concestonario, que queda obligado 
á la conservación permanente de los apa
ratos y á tenerlos siempre en buen es
tado.

6 * B! concesionario queda igualmen
te obligado á la limpia del fondo conti
guo al muelle, cuando como consecuen
cia del nao de los aparatos te produzcan 
depósitos procedentes de la caí la  de m i
nerales, carbones ú otras materias.

7.® Los aparatos sólo podrán utilizar* 
sa en las p n a s  y lugares que se fijen por 
la Dirección facultativa del puerto, á fin 
da evitar entorpecimientos y diflculiade® 
al tráfico general.

8.** El concesionario deberá abonar 
0,10 pesetas á la Junta de obras del puer
to por tonelada de embarque ó desem
barque que se efec^e por intermedio de 
los aparatos cuyo uao se concede.

9.  ̂ La falta da cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de laa 
condiciones anteriores dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y se procede
rá para ello con arreglo á lo dispuesto 
en la ley general de Obras Públicas y el 
Reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro ds Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Ju n 
ta de obras del puerto, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Abril de 19l4.=s 
El Director general, P. O., R. G. Rea- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la províaclt

de Murcia.

Visto el expediente y proyecto relativo 
á la instalación de dos grúas eléotrieai 
en el muelle de la Banediota, dé la ría da 
B l̂lbao, aolicitada por la Sociedad Altog 
Hornoi de Vizcaya:

Reiultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á lo diapuesto en el 
Reglamento pata la ejeoucidn de la ley 
de Puertea: '

Resultando que todas las entidades que 
han informado durante la tramitación 
del expediente, lo han hecho en sentldO' 
favorable á la concesión:

Resultando que durante la información! 
pabUca no se presentó reclamación alga.- 
n« en contn de le golleítado;
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^■>5
.

'o o S
0$ : ;■: es
<s? 

„■
‘w

 
'I ®

 ’
ÉÍ.B «'“

*®'■-• a 
as a

 .?
S §S
II OQ ®
I- . ;2 *

>
s

ií,‘
îs
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